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Dieciséis de mayo de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2018-00886-00 
 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, encuentra el 

Despacho que por ser procedente se ordena oficiar a la EPS SURA con el fin 

de que informe la dirección y el nombre completo del empleador que realiza 

las cotizaciones de la demandada MARIA ISABEL MONSALVE MUÑOZ. 

 

Al oficio se podrá acceder en el siguiente link: 

 

09OficioEPS.pdf 

 

Advirtiendo que la contraseña que permite descargarlo, será publicada el día 

VIERNES 20 DE MAYO DE 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

 
 

 
AM 
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